
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2341
QUILLÓN, jueves 28 noviembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POSfT. MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1640

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-265

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :MANRIQUEZ CORTES RAMÓN RUBÉN RUT: 5.862.555-8

'LA SUMA DE $:5.802.104
Y SON¡CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL CIENTO CUATRO PESOS M/L

OR LO SIGUIENTE:
CANCELACIÓN DE BONIFICACIÓN LEY N° 20.649. RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN EL ART.5
LEY 20649 CORRESPONDIENTE A UN MES DE REMUNERACIONES CON UN MÁXIMO DE 6 MESES
$ 3.164.784.- Y RETIRO COMPLEMENTARIO ESTABLECIDO EN EL ART. 5° LEY 20649
CORESPONDIENTE A UN MES DE REMUNERACIONES POR UN MÁXIMO DE 5 MESES POR $ 2.637.320
A RAMÓN MANRIQUEZ CORTES RUT: 5.862.555-8 AUXILIAR GRADO 17 EL TOTAL DE $ 5.802.104
DECRETO ALCALDICIO N° 1.007 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE 2013. QUE APRUEBA BONIFICACIÓN

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152301004 000000 Desahucios e Indemnizacior
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

DEBE

5.802.104
HABER

5 . 8 0 2 . 1 0 4

RUT
5862555

5862555

DCTO.
-O

TOTALES : 5.802.104 5.802.104


